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30. Los usos complementarios en las instalaciones de-
portivas de Granada.

31. La enajenación de parcelas de uso deportivo por parte 
de la Administración Local.

32. Los Planes Locales de Instalaciones Deportivas en la 
Ley del Deporte de Andalucía.

33. La ordenación de las instalaciones deportivas en la 
legislación sobre deporte en Andalucía.

34. Perspectiva jurídico-urbanista en materia de instala-
ciones deportivas en Andalucía.

35. Planificación e inventario de las instalaciones deporti-
vas en Andalucía.

36. Los usos deportivos en la legislación territorial y ur-
banística.

37. La planificación deportiva en la Ley de Ordenación Ur-
banística de Andalucía.

38. El concepto de Plan Director de Instalaciones De-
portivas.

39. Los Planes Locales de Instalaciones Deportivas.
40. Contenido y determinaciones de los Planes Locales 

de Instalaciones Deportivas.
41. Desarrollo en la regulación del Plan Director de Insta-

laciones Deportivas.
42. Disposiciones normativas en materia de planificación 

de equipamientos deportivos.
43. El Decreto 144/2001, de 19 de junio, sobre los Pla-

nes de Instalaciones Deportivas.
44. La incidencia de la reforma del Estatuto de Autonomía 

para Andalucía en la planificación de instalaciones deportivas.
45. Aspectos metodológicos en la planificación de 

infraestructuras en el Patronato Municipal de Deportes de Gra-
nada.

46. Bases previas para la formulación de un Plan Director 
de Instalaciones Deportivas, especial consideración al caso de 
Granada.

47. Bases y objetivos del Plan Local de Instalaciones De-
portivas de Granada.

48. La participación pública en la planificación de instala-
ciones deportivas.

49. Los planes de instalaciones deportivas de las entida-
des locales de Andalucía.

50. El sistema de instalaciones deportivas en Granada.
51. Las áreas de actividad deportiva en Granada.
52. La importancia de la seguridad y la salud de los traba-

jadores en el servicio público deportivo.
53. Las obligaciones del Patronato Municipal de Deportes 

de Granada en relación a los riesgos laborales.
54. La organización en prevención de riesgos laborales 

en el Patronato Municipal de Deportes de Granada.
55. Naturaleza y régimen de funcionamiento de los cole-

gios profesionales de Andalucía.
56. Derechos y deberes de los colegiados en Andalucía.
57. La deontología profesional en Andalucía.
58. La abogacía y sus organismos rectores.
59. El abogado según el Estatuto General de la Abogacía 

Española.
60. Prohibiciones de los abogados.
61. Incompatibilidades y restricciones especiales de los 

abogados.
62. Relación del abogado con los Tribunales.
63. El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados.
64. Obligaciones éticas y la independencia del abogado.
65. El secreto profesional del abogado.
66. Requisitos básicos del derecho a la asistencia jurídica 

gratuita.
67. Los Órganos de Gobierno del Patronato Municipal de 

Deportes de Granada.
68. Objetivos específicos del Patronato Municipal de De-

portes de Granada.

69. Los Organismos Autónomos Locales en el Reglamento 
Orgánico del Ayuntamiento de Granada.

70. El Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento 
de Granada.

71. La admisión de las personas en los establecimientos 
públicos de Andalucía.

72. Principios generales del derecho de admisión en An-
dalucía. Servicios de admisión y vigilancia

73. Definición, limitaciones y condiciones del derecho de 
admisión.

74. Condiciones del Patronato Municipal de Deportes de 
Granada en materia de admisión.

75. El procedimiento disciplinario de los funcionarios de 
la administración local.

76. Las medidas cautelares en la jurisdicción conten-
cioso-administrativa.

77. Acuerdo regulador de las relaciones entre el Patronato Mu-
nicipal de Deportes del Ayuntamiento de Granada y el personal.

78. La Ley Orgánica de Protección de Datos.
79. La Agencia Española de Protección de Datos.
80. Perspectiva legal del tratamiento de datos personales.
81. Obligaciones que se derivan para el gestor deportivo 

de la Ley Orgánica de Protección de Datos.
82. La relación laboral de los deportistas profesionales.
83. Las retribuciones de los deportistas profesionales.
84. La libertad de expresión y sus límites. La propiedad 

intelectual: derechos de autor y derechos de imagen.
85. Organización de la prevención de la violencia depor-

tiva en España.
86. La Ley contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte.
87. La Comisión estatal contra la violencia, el racismo, la 

xenofobia y la intolerancia en el deporte.
88. Aspectos legales de la prevención de la violencia en 

espectáculos deportivos.
89. La gestión de la atención al público en un modelo 

de calidad. Las cartas de servicio. Tratamiento de quejas y 
reclamaciones.

90. La calidad en los servicios públicos deportivos. Espe-
cial consideración en el caso del Patronato Municipal de De-
portes del Ayuntamiento de Granada. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Granada, de bases para la selección de 
plaza de Auxiliar Deportivo.

E D I C T O

El Presidente del Patronato Municipal de Deportes de Granada,

Hace saber: Que por decreto de fecha 24 de noviembre 
de 2008 ha aprobado las bases del concurso-oposición libre 
convocado para cubrir una plaza de Auxiliar Deportivo, relacio-
nándose a continuación:

B A S E S 

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de Auxiliar Deportivo (Subgrupo C2), de la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase: 
Cometidos Especiales, Denominación: Auxiliar Deportivo, me-
diante el sistema de concurso oposición libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación las Leyes 7/07, de 12 de abril, 30/84, de 2 de agosto, y 
7/85, de 2 de abril; el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril; y los Reales Decretos 896/91, de 7 de junio, y 364/95, de 
10 de marzo, así como las bases de la presente convocatoria.
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1.3. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias, manteniéndolos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de uno de los Estados miem-
bros de la Comunidad Europea de conformidad con lo pre-
visto por la Ley 17/93, de 23 de diciembre, y el Real Decreto 
800/95, de 19 de mayo, o de aquellos a los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

b) Tener cumplidos 16 años.
c) Estar en posesión del título de graduado en ESO o equi-

valente.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas.
e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-

patibilidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas mediante expediente disciplina-
rio, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas.

2. Procedimiento de selección.
El proceso selectivo constará de dos fases: concurso y 

oposición.
2.1. Fase de concurso:
• Se realizará con carácter previo a la fase de oposición y 

no tendrá carácter eliminatorio.
• Los méritos alegados estarán referidos a la fecha en 

que expire el plazo de presentación de instancias.
• Se puntuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Por méritos profesionales (máximo 6 puntos):
- 0,15 puntos por cada mes completo de servicios pres-

tados en Ayuntamientos de igual o más de 50.000 habitantes 
y Organismos Autónomos dependientes de ellos, en plaza o 
puesto de igual contenido al que se opta, bajo relación jurí-
dico-laboral o funcionaríal, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el Secretario General de la 
Corporación.

- 0,025 puntos por cada mes completo de servicios pres-
tados en Ayuntamientos menores de 50.000 habitantes, Orga-
nismos Autónomos dependientes de ellos, y demás Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de igual contenido al que 
se opta, bajo relación jurídico-laboral o funcionarial, acreditado 
mediante la correspondiente certificación expedida por el ór-
gano competente.

- 0,01 punto, hasta un máximo de 1 punto, por cada mes 
completo de servicios prestados en Ayuntamientos, Organis-
mos Autónomos dependientes de ellos, y demás Administra-
ciones Públicas en plaza o puesto similar al que se opta, bajo 
relación jurídico-laboral o funcionarial, acreditado mediante la 
correspondiente certificación expedida por el órgano compe-
tente.

- 0,01 punto, hasta un máximo de 1 punto, por cada mes 
trabajado en el sector privado, habiendo realizado funciones 
propias de la plaza a la que se opta, acreditado mediante los 
correspondientes contratos y fe de vida laboral.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados con otros igualmente alegados, y se reducirán 
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

2. Formación (máximo 2,0 puntos):
- Por Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, rela-

cionados con la plaza a que se opta, e impartidos por insti-
tuciones de carácter público (hasta un máximo de 1 punto), 
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
número de horas x 0,0025 puntos. Se aplicará la fórmula de 
valoración a aquellos cursos de una duración inferior a 400 

horas, para una duración superior se valorarán por 400 horas. 
Aquellos que no especifiquen su duración, se valorarán a ra-
zón de 0,005 puntos por curso.

- Por cada ejercicio de oposición aprobado en plaza igual, 
convocada con posterioridad al año 2000 por Ayuntamientos 
de 50.000 habitantes o más o por Organismos Autónomos 
dependientes de ellos, siendo coincidente su denominación o 
su contenido funcional: 0,25 puntos, hasta un máximo de 1 
punto.

- Por cada ejercicio de oposición aprobado en plaza simi-
lar, convocada con posterioridad al año 2000, siendo coinci-
dente su denominación o su contenido funcional: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1 punto

• Los puntos obtenidos en la fase de Concurso no podrán 
aplicarse para superar la fase de oposición y se sumarán a la 
puntuación obtenida en dicha fase a los efectos de establecer 
el orden definitivo de aprobados.

2.2. Fase de oposición.
• Constará de los siguientes ejercicios:
1. Primer ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes, que se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario obtener al menos cinco puntos para que se 
considere superado: consistirá en contestar por escrito, du-
rante un tiempo máximo de una hora y media, 80 preguntas 
tipo test de entre tres respuestas alternativas relacionadas con 
las materias del anexo y que será elaborado por el Tribunal 
inmediatamente antes de la realización del ejercicio. Cada tres 
preguntas mal contestadas restará una bien.

2. Segundo ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio y que consistirá en la realización de un supuesto práctico 
sobre dos escogidos al azar de entre cinco posibles relaciona-
dos con las materias específicas del anexo, que serán elabo-
rados por el Tribunal inmediatamente antes de la celebración 
del ejercicio. La duración será de una hora. La calificación del 
ejercicio será la media aritmética (entre 0 y 10 puntos) de las 
calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tri-
bunal, eliminando la más alta y la más baja de las mismas.

• La calificación de la fase de oposición corresponderá 
a la media aritmética de las puntuaciones obtenidas por los 
aspirantes en cada uno de los ejercicios superados.

2.3. Puntuación Final.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma de las obtenidas en las fases de concurso 
y oposición.

• En caso de empate, este se dirimirá en atención a los 
criterios que seguidamente se relacionan:

- En primer lugar, la mayor puntuación obtenida en el se-
gundo ejercicio. 

- En segundo lugar, la mayor puntuación obtenida en el 
primer ejercicio. 

- En tercer lugar, la mayor puntuación obtenida en la fase 
de concurso. 

- Por último, la mayor edad del aspirante.
• El Tribunal formulará propuesta de nombramiento 

como funcionarios de carrera de los aspirantes que hayan ob-
tenido las máximas puntuaciones en el proceso selectivo, en 
número igual, como máximo, al de vacantes contempladas en 
la presente convocatoria.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
3.1. Las solicitudes deberán ser dirigidas al Excmo. Sr. 

Alcalde, Presidente del Patronato Municipal de Deportes, ajus-
tándose al modelo que a tal efecto se facilitará en el Registro 
General del PMD.

3.2. En las instancias se detallarán los méritos alegados y 
se acompañarán de los siguientes documentos:
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- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del as-
pirante.

- Justificación documental de los méritos alegados para 
ser tenidos en cuenta en la fase de concurso, consistente en la 
aportación de fotocopia del anverso y reverso del documento, 
con anotación de que es copia del original, suscrita por la per-
sona solicitante, que se responsabiliza de su veracidad.

- Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
- Fotocopia del título exigido en la base 1.3.c).
3.3. El plazo de presentación de instancias será de 20 días 

naturales a partir del siguiente a la publicación del extracto de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

- La presentación de instancias se hará en el registro 
general del Patronato Municipal de Deportes o en alguna de 
las demás formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

3.4. Las instancias que se presenten a través de las ofici-
nas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas 
y selladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser 
certificadas.

3.5. Las solicitudes suscritas por los españoles en el ex-
tranjero podrán cursarse en el plazo antes indicado, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las deberán remitir seguidamente a 
este Organismo.

3.6. Los derechos de examen serán de 25,72 € euros 
y se ingresarán en la cuenta corriente número 2031.0308.
85.0100111135 del Patronato Municipal de Deportes, en Caja 
Granada.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde, Presidente del Patronato Municipal de Deportes 
del Ayuntamiento de Granada, dictará decreto por el que se 
aprobarán los siguientes extremos:

- Lista de admitidos y excluidos, que será publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia y se expondrá en el tablón de 
anuncios del Organismo.

- Plazo de subsanación de errores, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre.

- Lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercido.
4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que se hubie-

sen apreciado, la lista definitiva de aspirantes admitidos se 
hará pública en el tablón de anuncios del Organismo.

5. Tribunal.
El tribunal calificador que tendrá la categoría de tercera 

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convo-
cadas, estará integrado por:

- Un presidente y suplente.
- Cuatro vocales, titulares y suplentes.
- Secretario titular y suplente.
Debiendo ajustarse su composición a los principios de im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos, de cuatro de sus componentes, pudiendo acudir 
indistintamente el miembro titular o el suplente a cada sesión 
que se celebre.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, así como cuando 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros del 
mismo declaración expresa de no hallarse incursos en las cir-
cunstancias aludidas en el párrafo anterior.

Los miembros del Tribunal podrán ser recusados por los 
aspirantes cuando concurran en ellos dichas circunstancias.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, que serán la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión. Asimismo podrá instar 
al órgano competente para el nombramiento de los funciona-
rios que deban colaborar temporalmente en el desarrollo del 
proceso selectivo, con las competencias de ejecución material 
y ordenación administrativa del ejercicio que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de acuerdo con las 
instrucciones que este le curse al efecto.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al 
de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este 
límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo anterior, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 61.8, último párrafo, de 
la Ley 7/07, de 12 de abril.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garan-
tizar el anonimato de los aspirantes en la corrección y valora-
ción de las pruebas escritas.

El Tribunal se encuentra facultado para solucionar las du-
das que puedan surgir en la interpretación de las presentes 
bases.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y 
valoración de las pruebas y para la publicación de sus resul-
tados.

El Secretario del Tribunal dará fe de lo actuado, y tiene 
como responsabilidad el que las pruebas se desarrollen cum-
pliendo la legalidad vigente y con la máxima objetividad.

6. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

6.1. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal 
hará pública en el tablón de anuncios la relación de los can-
didatos que hubiesen superado el concurso-oposición, por 
orden de puntuación total obtenida. Dicha relación será ele-
vada al Excmo. Sr. Presidente del Organismo con propuesta 
de nombramiento de funcionarios.

6.2. Se formará bolsa de trabajo con los opositores que 
superen al menos un ejercicio de la fase de oposición, estable-
ciéndose el siguiente orden:

- Un primer grupo formado por las personas que hayan 
superado los dos ejercicios de la fase de oposición. La pun-
tuación obtenida por los aspirantes será la media aritmética 
de ambos ejercicios, a la que se sumará la obtenida en la fase 
de concurso. En caso de empate, se estará a lo dispuesto en 
la base 2.3.

- Un segundo grupo formado por las personas que ha-
yan superado el primer ejercido de la fase de oposición, cuya 
puntuación se sumará a la obtenida en la fase de concurso. 
En caso de empate, se dirimirá en atención a la mejor nota 
obtenida en el ejercicio y, de persistir, a la mayor edad del 
aspirante.

6.3. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 
veinte días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados, para presentar en la Sección de Per-
sonal del Patronato Municipal de Deportes la documentación 
original acreditativa de los requisitos y condiciones exigidos en 
las presentes bases, así como de los méritos alegados.

6.1. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en las presentes bases, no podrán ser nombrados 



Sevilla, 22 de enero 2009 BOJA núm. 14 Página núm. 107

funcionarios, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por 
falsedad en la solicitud inicial.

6.2. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Presidente del Organismo nombrará funcio-
narios de carrera a los aspirantes aprobados.

6.3. El plazo para tomar posesión será de 30 días a partir 
de la notificación del nombramiento al interesado.

6.4. De no tomarse posesión sin causa justificada en el 
plazo establecido, se entenderá que se renuncia a la plaza ob-
tenida.

7. Base final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de estas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer las personas interesadas recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. No obstante, pueden interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar 
desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que 
estime procedente. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 24 de noviembre de 2008.- El Alcalde-Presi-
dente (P.D.), el Vicepresidente, Juan R. Casas Parandrés. 

A N E X O 

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
2. La organización municipal.
3. Competencias municipales.
4. Los Presupuestos locales. Estructura y Tramitación.
5. La contratación en la Administración Pública.
6. El Personal al Servicio de la Entidad Local. La función 

pública local y su organización. El Personal Laboral. Derechos 
y deberes del personal al servicio de los entes locales.

7. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 
administraciones territoriales. La autonomía municipal y el 
control de legalidad.

8. El Ayuntamiento de Granada, su organización. El Patro-
nato Municipal de Deportes, su organización. 

MATERIAS ESPECIFICAS

9. La Ley del Deporte 10/90 de 15 de octubre. Contenido 
y desarrollo.

10. Competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia deportiva. Ley 6/98, de 14 de diciembre, del 
Deporte Andaluz.

11. Competencias de las Corporaciones Locales en mate-
ria de deportes.

12. Normas de seguridad en instalaciones deportivas, 
prevención de riesgos laborales en recintos deportivos. La Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

13. Aspectos conceptuales del deporte.
14. Planes y programas deportivos de la Junta de Andalucía.
15. Planes y programas deportivos del Patronato Munici-

pal de Deportes del Ayto. de Granada.
16. El Plan Director de Instalaciones deportivas de Granada.
17. Las instalaciones deportivas del Ayto. de Granada. Ca-

racterísticas.
18. Permisos y autorizaciones en la organización de even-

tos deportivos. El voluntariado en las actuaciones deportivas.
19. Análisis y tendencias sociales del deporte. Encuesta 

sobre los hábitos deportivos de los españoles.

20. Los sistemas de calidad en las Corporaciones Lo-
cales, las cartas de servicios, especial referencia al Modelo 
Europeo de Calidad.

21. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales. La Ofimá-
tica, en especial el tratamiento de textos y la base de datos. 
Windows XP. Microsoft Office 2003.

22. La atención al usuario de la Administración Pública. 
Habilidades de comunicación. Tratamiento de usuario.

23. Ordenación y regulación de las actividades deportivas 
en la naturaleza, especial consideración de la ordenación del 
turismo activo. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Huelva, de bases para la selección de pla-
za de Relaciones Laborales.

BASES GENERALES

I. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión de-

finitiva mediante Concurso-Oposición en turno de Promoción 
Interna de una plaza de Técnico en Relaciones Laborales 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, Clase Técnico Medio, grupo de titulación «A», 
Subgrupo «A2», correspondiente a la Oferta de empleo Pú-
blico del año 2004.

Las vacantes sin cubrir de esta reserva, se acumularán 
al turno libre de la misma Oferta de Empleo Público que ante-
cede. Al efecto, la celebración de las pruebas correspondien-
tes al Turno de Promoción Interna, se realizarán con anteriori-
dad a las del Turno Libre.

II. Legislación aplicable.
A las presentes bases les serán de aplicación lo dispuesto 

en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86, de 
16 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios civiles de la administración Gral. 
del Estado, y Real Decreto 896/91, de 7 de julio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de la Administración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
1. Disfrutar de la condición de funcionario de carrera de 

este Excmo. Ayuntamiento y pertenecer al subgrupo «C1», ha-
biendo prestado servicios efectivos durante al menos dos años 
en el cuerpo o escala al que se pertenece.

2. Estar en posesión del título de Diplomado en Relacio-
nes Laborales o equivalente. 

3. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

6. Si en algún momento del proceso selectivo se tiene 
conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee 
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
el órgano convocante, o el tribunal en su caso, previa audien-
cia del interesado propondrá su exclusión comunicándole asi-
mismo las inexactitudes o falsedades cometidas.


